
     

VIII. INVESTIGACIÓN 

 

8.3 DIFUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Principales acciones que la institución y el programa educativo realizan para asegurar su 

calidad en el futuro: 

 Aumentar los recursos para la investigación, tanto presupuestales como 

autogenerados, flexibilizando y simplificando los procesos administrativos y 

financieros para su obtención y ejercicio por parte de los investigadores. 

 Ayudas para movilidad internacional del personal dedicado a la investigación. 

 Financiamiento para pago publicación de artículos científicos de calidad (SCOPUS, 

ISI, JCR). 

 Ayudas complementarias para participación en congresos. 

 Continuar con la organización anual del congreso internacional y la semana de la 

investigación científica. 

 Promover la titulación por tesis. 

 Fomentar la participación de los alumnos en el congreso y semanas de 

investigación que la propia facultad realiza cada año. 

 Incrementar permanentemente la participación de los cuerpos académicos en 

reuniones y eventos de alto impacto nacional e internacional para dar a conocer 

sus contribuciones. 

 


